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Fleje de hierro laminado en frío, de doble embutición, de 
0,6 a 1 milímetros de espesor, con superficie lisa tratada elec
trolíticamente con Zincor, calidad STVII (P. E. 73.12.32).

Tercero —A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Para los modelos 132 y 332, se podrán importar 3.062 gramos 
de fleje de hierro por cada centrífuga exportada, de los que 
el 12,12 por 100 se consideran como subproductos.

Para los modelos 135 y 335, se podrán importar 3.475 gramos 
de fleje de hierro por cada centrífuga exportada, de los que 
10,31 por 100 se considera como subproducto.

Para el modelo 302 se podrá importar 3.495 gramos de fle
je de hierro por cada secadora centrifuga exportada, de los que 
el 10,47 por 100 se considera como subproductos.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 18 de mayo de 1978 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación y ampliación, siempre 
que se haya hecho constar, en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho, la referencia 
de estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, ios plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 12 de marzo de 1975 que ahora se amplía y 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10163 ORDEN de 22 de marzo de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Stylmode, S. A.», por Orden 
de 16 de marzo de 1974, ampliado por Ordenes 
de 3 de mayo de 1974 y 2 de diciembre de 1975, 
en el sentido de que se incluyen en él las impor
taciones de los tejidos cauchutados que no sean 
de punto.

Ilmo. Sr.: La firma «Stylmode, S. A,», beneficiaría del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 15 de 
marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo), 
ampliado por Ordenes de 3 de mayo de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de mayo) y de 2 de diciembre de 1975 («Bole
tín Oficial del Estado» de 24 de diciembre) para la importación 
de diversos tipos, de tejido exteriores y para forros, solicita 
se incluyan en dicho régimen las importaciones de los tejidos 
cauchutados que no sean de punto.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Stylmode, S. A.», con domicilio en carre
tera Casteiló de Farfaya, sin número, Balaguer (Lérida), por 
Orden ministerial de 15 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de marzo), ampliado por Ordenes de 3 de mayo 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo) y de 2 
de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
diciembre), en el sentido de que se incluyen en él las importa
ciones de los tejidos cauchutados que no sean de punto 
(P. A. 59.11) para utilizar en las gabardinas y trincheras a 
exportar.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
 él 18 de septiembre de 1978 también podrán acogerse a los 
beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de 
derechos derivados de la presente ampliación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazas para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restamos extremos 
tanto de la Orden de 15 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de marzo), ampliado por Ordenes de 3 de mayo 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo) y de 2 de 
diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem
bre), incluso los módulos contables establecidos en la Orden 
de 15 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
4 de diciembre), que modificaba la primeramente citada, y que 
serán igualmente aplicables a los tejidos que por ésta se inclu
yen en el mencionado régimen.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10164 ORDEN de 22 de marzo de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Textil Besós, S. A.», por Or
den de 16 de octubre de 1970, ampliado por Orden 
de 14 de diciembre de 1974 en el sentido de que se 
incluyen en él las importaciones de hilados de 
algodón.

Ilmo. Sr.: La firma «Textil Besós, S. A.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
16 de octubre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviem
bre), ampliado por Orden de 14 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de diciembre), para la importación 
de fibras textiles sintéticas, cables para discontinuos, e hilados 
de las mismas y la exportación de tejidos de terciopelo, soli
cita se incluyan en el mencionado régimen las importaciones 
de hilados

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Textil Besos, S. A.»., con domicilio en 
calle Gerona, 46, Barcelona, por Orden ministerial de 16 de 
octubre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviem
bre), ampliado por Orden de 14 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de diciembre), en el sentido de que 
se incluye en él las importaciones de hilados de algodón, senci
llos y crudos (P. A. 55.05.A.l.b) y la exportación de tejidos de 
terciopelo de algodón con fibras sintéticas.

Segundo.—A partir de la presente ampliación, y por lo que 
se refiere a los hilados de algodón, el beneficiario sólo podrá 
utilizar el sistema de admisión temporal.

La Dirección General de Exportación u Organismos en que 
delegue podrá realizar las inspecciones que estime pertinentes 
en cuanto a las entradas y salidas de las mercancías acogidas 
a este régimen.

El plazo para la transformación y exportación no podrá ser 
superior a dos años y habrán de cumplirse los requisitos esta- 
becidos en el apartado 2.4 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el punto 6.º 
de la Orden ministerial de Comercio de 24 de febrero de 1976.

El beneficiario queda obligado a declarar, en la documenta
ción de exportación y por cada producto exportado, el porcen
taje en peso de la primera materia realmente contenida, de
terminante del beneficio, para que la Aduana, tras las compro
baciones que estime pertinentes, expida la correspondiente cer
tificación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
tanto de la Orden de 16 de octubre de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de noviembre) como las de la de 14 de diciem
bre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de diciembre), 
incluso los efectos contables que para los hilados se establecen 
en el apartado segundo de la mencionada Orden de 14 de diciem
bre de 1974, que serán igualmente aplicables a los hilados de 
algodón que con ésta se incluyen en el régimen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1979 —P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10165 ORDEN de 22 de marzo de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Oxilevante, S. A.», por Orden 
de 7 de diciembre de 1974 en el sentido de incluir 
nueva mercancía de importación.

Ilmo. Sr.: La firma «Oxilevante, S A.», beneficiaría del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 7 de 
diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 17), para 
la importación de diversas materias primas y la exportación 
de bridas planas de hierro o acero para la unión de tubos, 
solicita su ampliación en el sentido de incluir lá importación 
de nueva mercancía

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Oxilevante, S. A.», con domicilio en La 
Llosa (Castellón), por Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 17), en el sentido de 
incluir la importación de chapas de nierro o acero no especial, 
laminadas en caliente, de 5 a 10 milímetros de grosor, de la 
P. E. 73.13.11, debiendo permanecer inalterables, tanto el pro
ducto exportado como los módulos contables fijados en la refe
rida. Orden ministerial de 7 de diciembre de 1974.

Segundo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Tercero —Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 18 de diciembre de 1978 también podrán acogerse a los bene-
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ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documan- 
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 7 de diciembre de 1974 que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo, Sr. Director general de Exportación.

10166 ORDEN de 23 de marzo de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Hijos de Vicente Domingo 
Vera, S. L», por Orden de 10 de mayo de 1977 
en el sentido de incluir entre las mercancías de 
importación otras pieles, contrafuertes, topes, plan
tillas y punteras de corcho e incrementar las ex
portaciones de zapatos para muchachos.

limo. Sr.: La firma «Hijos de Vicente Domingo Veral, S. L.», 
.beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
por Orden de 10 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26 de junio) para la importación de piel engrasada de ter
nera y la exportación de calzado de niño, solicita incluir entre 
las mercancías de importación otras pieles, contrafuertes, to
pes, plantillas y punteras de corcho e incrementar las exporta
ciones con zapatos para muchachos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Hijos de Vicente Domingo Vera, S. L.», 
con domicilio en Valencia, por Orden ministerial de 10 de mayo 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de junio) en el senti
do de incluir entre las mercancías de importación las siguientes: 
contrafuertes, P. E. 64.05.99; topes, P E. 64.-05.99; pieles de por
cino para forro, terminadas, P. E. 41.05.91.1; plantillas de cor- 
chq, P. E. 64.05.92, y punteras de corcho, P. E. 64.05.92, y entre 
los productos de exportación los zapatos para muchachos, de 
23 centímetros o más de longitud, P. Er 64.02.02.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de zapatos para niños, de menos de 23 
centímetros de longitud, que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema al que se acoja el interesado:

— 95 pies cuadrados de pieles engrasadas de ternera, para 
corte.

— 100 pies cuadrados de pieles de porcino, para forro.
Por cada 100 pares do zapatos para muchachos, de 23 centí

metros o más de longitud que se exporten, se podrán "importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema al que se acoja él interesado.

— 1Í5 pies cuadrados de pieles engrasadas de ternera, para 
corte.

— 180 pies cuadrados de pieles de porcino, para forro.

Como porcentajes de pérdidas en concepto de subproductos, 
adeudables por la P. E. 41.09.00, el 12 por 100 para las pieles 
engrasadas de ternera para corte, y el 10 por 100 para las pieles 
de porcino para forro. No existen mermas.

Por cada 100 pares de. zapatos para niños, de menos de 
23 centímetros de longitud, o de muchachos, de 23 centímetros 
o más de longitud, que se exporten, que lleven incorporadas las 
mercancías que se señalan a continuación, se podrán importar 
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema al que se acoja el interesado:

— 100 pares de contrafuertes.
— 100 pares de topes.
— 100 pares de plantillas de corcho.
— loo pares de punteras de corcho.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar, en la documenta

ción aduanera de exportación y por cada expedición, la concreta 
clase y características tanto de las pieles realmente contenidas 
como de ios contrafuertes, topes plantillas y punteras real
mente incorporadas, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las mercancías importadas en régimen de trafica 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidas al régimen fiscal de inspec
ción.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 13 de abril de 1978 también podrán acogerse á los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la. referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 10 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26 de |umo), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación, ’

10167 ORDEN de 23 de marzo de 1979 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Manuel Estañ Girona» 
por Orden de 16 de octubre de 1978, pasando a ser 
el titular «Artepesca, S. A.».

limo. Sr.: La firma «Manuel Estañ Girona» beneficiaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
16 de octubre de 1078 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
noviembre) para la importación de polietileno, proli.propileno y 
mecha continua de nailon y la exportación de cordelerías y 
redes de esta mercancía solicita se transfiera el citado régimen 
a la firma «Artepesca. S. A.», de reciente constitución y con
tinuadora de la anterior.

. Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
porda Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Manuel Estañ Girona», con domi
cilio en carretera Catral, kilómetros 15, Callosa del Segura (Ali
cante), por Orden ministerial de 16 de octubre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de noviembre) en el serftido de trans
ferir el citado régimen a la firma «Artepesca, S. A.», de reciente 
constitución y continuadora de la anterior como han demos
trado con escritura pública.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 13 de febrero de 1979 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar, en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho, la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 16 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 4 de noviembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1979 —P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

10168 ORDEN de 23 de marzo de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Juan Frau, S. A.» (FRAUSA), 
por Orden de 21 de enero de 1967 y posteriores  
ampliaciones y prórrogas, en el sentido de incluir 
entre las mercancías de importación las suelas 
troqueladas de cuero natural.

limo. Sr.: La firma «Juan Frau, S. A.» (FRAUSA), benefi
ciaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 21 de enero de 1967 («Boletín Oficial del Estado» 
del' 2 de febrero) y ampliaciones y prórrogas posteriores, para 
la importación de cueros y pieles de exportación de botas de 
señora y caballero, solicita incluir entre las. mercancías de 
importación las suelas troqueladas de cuero natural.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Expórtación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Juan Frau, S. A.* (FRAUSA), cpn domi-


